
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

2055 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 30 de mar-
zo de 2010, que dispone la publicación de la
remisión del expediente y emplaza a los inte-
resados en el recurso que se tramita como
procedimiento abreviado nº 518/09, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de
Santa Cruz de Tenerife, interpuesto por Dña.
Guillermina Perdomo Rojas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 2, en el procedimien-
to abreviado nº 518/09, interpuesto por Dña. Guillermi-
na Perdomo Rojas, contra el acto de esta Consejería por
el que se relega a la misma del puesto nº 5 que ocupa-
ba en la lista de reserva de la categoría de Ayudante de
Cocina, y de conformidad con el artº. 48.4 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Secretaría

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz
de Tenerife, del expediente administrativo corres-
pondiente a la demanda interpuesta por Dña. Gui-
llermina Perdomo Rojas.

Segundo.- Emplazar a todos los interesados,
que figuran en el anexo I, de la Resolución nº
337, de 25 de marzo de 2009, por la que se aprue-
ba la lista de reserva de los aspirantes que han su-
perado el proceso selectivo para la categoría de Ayu-
dante de Cocina, Grupo V, en Tenerife, en virtud
de los procedimientos de selección del personal
que debe integrar las listas de reserva, para las con-
trataciones temporales en la Consejería de Bienes-
tar Social, Juventud y Vivienda, para que puedan
personarse como demandados en el plazo de nue-
ve días a partir de la presente notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo de 2010.-
El Secretario General Técnico, Francisco Her-
nández Padilla.
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